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Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022 ).  

 

Procede la suscri ta Magist rada Sustanciadora a decid i r el  memorial  

presentado por el  apoderado de la parte demandante el  12 de diciembre de 

2022, en el que formula “reposición en cuanto adheri r a APELACION De la 

parte demandada por la simulación relat iva ” ,  escri to presentado dentro del 

término de ejecutoria  de la sentencia de segunda instancia .  

 

I .  CONSIDERACIONES 

 

La formulación, procedencia y t rámite del  recurso de reposición se en cuentra 

regulada en los art ículos 318 y 319 del  Código General del  Proceso, normas 

que establecen:  

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES.  Sa lvo norma 
en contrario,  e l  recurso de reposic ión procede contra los autos que 
dicte  el  juez, contra  los del  magistrado sustanciador no suscept ib les de 
súpl ica y  cont ra los de la Sa la de Casación Civi l  de la Corte Suprema 
de Just ic ia,  para que se reformen o revoquen.  
 
El recurso de reposic ión no procede cont ra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súpl ica o una queja.  
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El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo  
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el  auto.  
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia e l  recurso deberá 
interponerse por escr i to dentro de los t res (3) días sigu ientes al  de la 
not i f icación de l auto.  
 
El auto  que decide la  reposición no es suscept ib le  de n ingún recurso,  
salvo que contenga puntos no decid idos en e l anter ior ,  caso en el cual 
podrán interponerse los recursos pert inentes respecto  de los puntos 
nuevos.  
 
Los autos que dicten las sa las de decisión no t ienen reposición;  podrá 
pedirse su aclarac ión o complementac ión, dentro del  término de su 
ejecutor ia.  
 
PARÁGRAFO.  Cuando el recurrente  impugne una prov idencia jud icia l  
mediante un recurso improcedente,  e l  juez deberá tramitar la  
impugnación por las reglas de l recurso que resu ltare  procedente, 
s iempre que haya sido interpuesto oportunamente. ”  
 
“ARTÍCULO 319. TRÁMITE.  El  recurso de reposic ión se decidi rá en la  
audiencia,  prev io t raslado en el la a la parte  contraria.  
 
Cuando sea procedente formularlo por escr i to,  se resolverá previo 
t ras lado a la parte contrar ia por  t res (3) días  como lo prevé el art ículo  
110. ”  

 

De la norma en ci ta se col ige claramente que el recurso de reposición 

solamente procede frente a autos ,  no así respecto de las sentencias, lo 

que impl ica la improcedencia de dicho mecanismo de impugnación en este 

caso, donde el recurrente pretende atacar una parte de la sentencia de 

segunda instancia,  s iendo el lo razón suf iciente para rechazar de plano la 

reposición por improcedente.  

 

Ahora, el  art ículo 318 del C.G.P. ci tado en precedencia , dispone que en caso 

de formularse un recurso inadecuado se debe dar el  t rámite del recurso que 

resultare procedente  siempre que haya sido interpuesto oportunamen te; de 

modo que, como en el  caso de las sentencias de segunda  instancia 

proferidas por un Tribunal el  recurso que eventualmente proceder ía sería el  

de casación, se debe anal izar si  en este caso puede concederse el mismo,  

pero examinado el asunto se advierte que no se cumple con uno de los 

requisi tos indispensables para  su procedencia, como lo es,  la cuantía del  

interés para recurri r,  en tanto , el  art ículo 338 del Código General del  

Proceso establece que la misma debe ser una suma superior a 1.000 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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salarios mínimos legales mensuales, q ue para el momento en que se prof i r ió 

la sentencia ascendían a mil  mi l lones de pesos ($1.000.000.000 ),  cuantía 

que no se cumple en este caso , porque el  interés de la parte demandante se 

traduce en el valor de las pretensiones negadas, para cuyo efecto bast a 

tener en cuenta el avalúo del inmueble  objeto de simulación 1,  el  que según 

los documentos arrimados al plenario ascendía, al  momento de su 

real ización, a $292.941.600 (PDF denominado 02.anexo fol io 7),  suma que 

incluso si  se indexa hasta la fecha de la s entencia de segundo grado 2,  no 

alcanza el monto mínimo para recurri r en casación.  

 

Pert inente resulta advert ir también que, el  escri to content ivo del recurso de 

reposición tampoco puede entenderse como una sol ici tud de aclaración,  

adición o corrección de la sentencia, porque lo que reprocha el  recurrente es 

que se hubiese estudiado en segunda instancia la declaratoria de simulación 

relat iva, en tanto, de su impreciso memorial  se col ige que éste ent iende que 

dicho tópico se abordó con ocasión de su adhesión  a la alzada,  

desconociendo el inconforme que la declaratoria de simulación relat iva  fue 

atacada por la codemandada también recurrente  en apelación y, por el lo,  fue 

anal izado ese asunto en la sentencia  de segundo grado, lo que impl ica que 

dicho aspecto era de obl igatorio estudio , sin que se evidencie algún yerro en 

dicha providencia por haber decidido  revocar la declaración de simulación 

relat iva.  

 

Lo anterior conl leva entonces a que se declare improcedente el recurso de 

reposición formulado por el  apodera do de la parte demandante; que se 

declare también improcedente el  eventual  recurso de casación que pudiera 

entenderse formulado en dicho escri to ; así mismo, se declare improcedente 

una eventual  sol ici tud de adición, aclaración o corrección de la sentencia de 

segunda instancia, por lo expl icado en  los párrafos precedentes.  

 

                                                 
1 “En lo que concierne con los procesos en los que se debate la simulación de un contrato, el impacto patrimonial de la 
resolución de segunda instancia se aparejará al valor de los bienes objeto de las negociaciones censuradas”. Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. Auto AC842-2022. Radicación n.º 11001-02-03-000-2021-03030-00 
2 IPC para el 1 de diciembre de 2022 -fecha de la sentencia de segunda instancia- (146,29) dividido por el IPC para el 25 
de junio de 2018 -fecha del avalúo- (99,23) es igual a 1,47 que se multiplica por el monto del avalúo inicial 
($292.941.600) lo que genera una suma indexada de $430.624.152.  
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

I I .  RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR  de plano por improcedente el recurso de reposic ión 

formulado por el  apoderado de la parte demandante f rente a la sentencia de 

segunda instancia proferida el 1 de diciembre de 2022.  

 

SEGUNDO.  NO CONCEDER,  también por improcedente, el  eventual recurso 

de casación que pudiera entenderse formulado en  el  escri to arrimado el 12 

de diciembre de 2022 por el  apoderado de la parte demandante  

 

TERCERO.  NO TRAMITAR el plurimencionado escri to , como eventual  

sol ici tud de adición,  aclaración o corrección de la sentencia de segunda 

instancia, conforme lo expl icado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firma escaneada conforme el art ículo 105 del C.G.P.  

en concordancia con la Ley 2213 de 2022)  

 

 

 

 


